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INTRODUCCIÓN 

 

Cuando se habla de democracia directa, se está hablando de Atenas, en ella 

nació y se practicó este sistema de gobierno. El ateniense de entonces vivía en 

un territorio bastante pequeño, podía andarlo y conocerlo todo: la población 

constituida por la ciudadanía, era igualmente pequeña, donde los esclavos, en 

mayor número, no eran considerados como ciudadanos. El ateniense era el 

estudioso que podía hablar diariamente con los filósofos; escuchar a sus 

gobernantes; asistir al teatro y discutir la política en la plaza pública; era perito 

en derecho internacional y así opinaba sobre la guerra y la paz; era legislador y 

también juez o gobernante; podía alternar su condición de gobernante y 

gobernado; pagaba impuestos; era poeta y soldado; y estudiaba la política al 

igual que recitaba los poemas de Homero. 

El ciudadano, por el sólo hecho de serlo, llevaba en sí la obligación de 

participar en la vida pública de acuerdo con las aptitudes de cada uno. En este 

sentido se concebía la democracia como "ejercicio de la soberanía por los 

ciudadanos libres e iguales bajo la custodia de la ley, que protegía a unos 

ciudadanos de los otros y defiende también los derechos de los individuos 

contra el poderío del Estado y los intereses del Estado contra los excesos del 

individualismo". 

La democracia representativa actual, tiene hoy la ventaja que le da la 

numerosa población, de que en ella siempre habrán hombres capaces para 

desempeñar las funciones públicas, además, tenemos la educación 

transformada en un servicio público y controlada por el Estado para que en ella 

se formen hombres capaces.  

 

En tal virtud, y toda vez que el artículo 40 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, es el precepto que hace alusión a nuestra forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático y federal, se propone, en 

este trabajo recepcional que se reforme para incorporar la democracia 

participativa y las instituciones de la democracia semidirecta, dejar claro que la 

soberanía se ejercerá también mediante el ejercicio del referéndum, el 



plebiscito y la iniciativa popular, con lo que se complementa esa unión 

indisoluble de la democracia que es la democracia representativa con la 

participativa.  

 

También es una gran ventaja la difusión de las ideas mediante los medios 

modernos de la prensa, la radio, la televisión, el cine, el Internet y la 

comunicación satelital; todo esto constituye una gran escuela donde se 

preparan los hombres doctores del Estado. Todo lo cual es una gran ventaja 

para la democracia representativa donde se lleva al poder a una clase de 

hombres, cuyos conocimientos impulsan el desenvolvimiento de las 

instituciones gubernamentales; esto no quiere decir que sean por ello infalibles, 

pero siempre existe la posibilidad de llevar hombres nuevos al poder, y es ésta 

otra de las grandes conquistas de la democracia, ya nos decía Aristóteles: "uno 

de los caracteres esenciales de la libertad es que todos los ciudadanos por 

turno manden y obedezcan". En las democracias antiguas "la Asamblea del 

pueblo votaba directamente las leyes con el concurso más o menos importante 

de los magistrados", esto es lo que se llama democracia directa. En las 

democracias modernas, las leyes son más bien obra de las asambleas 

representativas designadas por elecciones; esto es lo que se llama democracia 

representativa. 

 
 
 
 
 
 

 
 



Capitulo 1 

 Marco Histórico-Conceptual 

 

1.1 Democracia 
 

Del griego demos, pueblo, y cratos, fuerza, poder, autoridad. Doctrina política 

según la cual la soberanía pertenece al conjunto de los ciudadanos principio que 

enuncia la frase célebre: el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo; 

régimen político caracterizado por la participación de los ciudadanos en la 

organización del poder público y en su ejercicio. 

 

En acepción moderna y generalizada, democracia es el sistema en que el pueblo 

en su conjunto ejerce la soberanía y, en nombre de la misma, elige a sus 

gobernantes. 

 

Pero, es bastante difícil determinar el contenido de la democracia; en efecto, la 

palabra se presta a muchas interpretaciones, y se ha vuelto un término de 

prestigio todo régimen se autocalifica como democracia dicho de otro modo, al 

parecer la democracia no tiene enemigos, sino que suscita adeptos fervorosos en 

todo el planeta; así es como, hoy en día, tenemos la democracia liberal u 

occidental y sus matices, la socialista de la Europa del Este y sus variantes, la 

popular de Asia, la folclórica africana, bastante sui generis, y la inevitable 

''democracia militar'' que surge, arraiga y prospera en muchos puntos del globo. 

 

1.2 Formas de Democracia 
 
Antes de empezar este análisis, se hace prudente recordar que en un Estado 

democrático de derecho hay muchos mecanismos de participación ciudadana y 

que estos le sirven al Estado para canalizar las inquietudes de su sociedad y 

escuchar e interpretar sus reclamos y opiniones. Ello, a su vez, dará sustento a los 

procesos decisionales y legitimidad al gobierno. 

 
 



“El referéndum y el plebiscito son dos de estos mecanismos, y se les puede definir 

como aquellas actividades legales emprendidas por ciudadanos que están 

directamente encaminadas a influir en la selección de los gobernantes y/o en las 

acciones tomadas por ellos”1. Recuérdese que estos y los demás mecanismos de 

participación ciudadana expresan una democracia semidirecta en la medida en 

que funcionan como correctivos de las decisiones tomadas por la autoridad 

durante el ejercicio de la función gubernativa. Como tales, y con base en la 

esencia de participación, se consideran también mecanismos de democracia 

participativa y no sólo semidirecta. 

Democracia representativa frente a la democracia directa: Entre los comentarios 

ocasionados por la baja participación en el referéndum no ha faltado alguna 

andanada en contra de la llamada democracia participativa, aprovechando para 

extender desconfianza respecto a todo lo que suene a democracia directa, incluso 

bajo una fórmula tan imperfecta y limitada como el referéndum previsto en nuestro 

ordenamiento constitucional. 

 

La calidad democrática del referéndum como forma de participación ciudadana 

tras preguntarnos si los referendos son instrumentos idóneos para que los 

ciudadanos tomen decisiones políticas, partiendo de la base de que las cuestiones 

complicadas no deben someterse directamente a la gente. Así se introduce, una 

vez más, al debate tradicional de la teoría política entre el papel de la democracia 

directa y el de la democracia representativa. 

 

Hoy en día, los rasgos esenciales de la democracia liberal también calificada como 

clásica, occidental, política, y, desde el punto de vista marxista, como ''burguesa'' 

indirecta, semidirecta y, excepcionalmente, directa son los siguientes:  

 

                                                 
1 Verba, Sidney  PARTICIPATION AND POLITICAL EQUALITY. A SEVEN NATIONS COMPARISON. Chicago, Illinois: 
University of Chicago Press. 1978 
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1) Elección de los gobernantes por los gobernados; 

2) Separación o colaboración de poderes;  

3) Garantía de los derechos individuales y de las libertades fundamentales;  

4) Pluripartidismo;  

 

La democracia directa, a imagen de la polis griega, funciona hoy en día todavía en 

un caso único: “el de los tres cantones suizos de Glaris, Apenzell y Unterwald. 

Estos cantones han conservado sus asambleas populares (Landsgemeinde) que 

se reúnen una vez al año”2; sin embargo, su papel consiste en controlar a los 

gobernantes, más que en participar en las decisiones gubernamentales, es decir 

en gobernar realmente. 

 

La democracia semidirecta acude, entre otros, a dos procedimientos que permiten 

a los ciudadanos expresar su opinión sobre los problemas que les estén 

sometidos la iniciativa, que tiende a provocar una decisión de los gobernantes, y el 

referéndum, que tiende a ratificarla o rechazarla. En el mecanismo del referéndum, 

la vigencia de una decisión tomada por los dirigentes está subordinada a la 

aprobación expresa de los gobernados, adopción de una nueva constitución o 

reforma a la constitución vigente, adopción de una nueva ley o reformas a una ley 

vigente o abrogación de la misma. 

 

“En México, un hecho sucedido en el mandato del Presidente Benito Juárez, 

dentro de su periodo de gobierno (1858 – 1867), es el que se tiene como 

antecedente claro de la intención del gobernante en turno por realizar una consulta 

al pueblo con intención de que el resultado de ésta, fuese obedecido y 

posteriormente convertido en legislación Constitucional.”3 El inconveniente en este 

caso en concreto, tal como lo marcan los historiadores y la Constitución de ese 

entonces, es que dicha figura no se encontraba prevista en la Carta Magna. 
                                                 
2 Aguirre, Pedro SISTEMAS POLÍTICOS Y ELECTORALES CONTEMPORÁNEOS: Francia. Colección “Sistemas políticos 
y electorales contemporáneos” N° 4. México: Instituto Federal Electoral. 1999 
 
3 Villalpando José Manuel DIRECCIÓN DE LA COLECCIÓN. “BENITO JUÁREZ. GRANDES PROTAGONISTAS DE LA 
HISTORIA, MEXICANA”. Editorial Planeta De Agostini. impreso en España. 2002. págs. 138-142. 
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1.3 Plebiscito y Referéndum  

Si deseamos establecer una verdadera democracia funcional en el país, debemos 

encontrar las alternativas, para adecuar a ésta, a un mundo cambiante, en donde 

la sociedad sea la protagónica de su propio destino, que participe de las 

decisiones de sus gobernantes, como es natural, dentro de las limitaciones que 

debe tener la democracia, para que no se traduzca en anarquía y los elementos 

más indicados de esa participación, son el Referéndum y el Plebiscito. 

El Plebiscito y el Referéndum son realmente las instituciones que dan una 

verdadera manifestación de democracia participativa y un modo de ejercicio de la 

soberanía y podemos definirlos bajo los siguientes conceptos, que según afirman 

diversos autores. En general, existen confusiones en el uso y distinción de los 

conceptos plebiscito y referéndum, pero al final de esta sección será posible 

establecer diferencias en cuanto a su origen, vigencia y aplicaciones. 

1.3.1 Plebiscito 

El plebiscito tiene su origen en la antigua Roma y constituye, de hecho, el 

antecesor del referéndum, según afirman diversos autores, entre ellos Ignacio 

Burgoa Orihuela y Gladio Gemma, quien dice que “en la antigua Roma este 

término designaba una deliberación del pueblo, con más exactitud, de la plebe, 

convocada por el tribuno”4. 

Por su parte, el Maestro Burgoa, dice que, “históricamente, el plebiscito era toda 

resolución adoptada y votada por la clase plebeya durante la República romana, 

previa proposición que en las asambleas por tribus formulaban sus tribunos. 

                                                 

4 Gemma, Gladio y otros. Diccionario de Política  tomo 2. México: Siglo XXI. 1991. p. 1183 
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Dichas resoluciones podían tener, incluso, el carácter de leyes. También se le 

llamaba ‘concilium plebium”5. 

Algunos tratadistas consideran que el plebiscito es siempre un acto excepcional y 

extraordinario, vinculado a problemas de hecho que no suele tener por objeto de 

medidas legislativas, sino actos políticos de gran trascendencia. Después de la 

primera y segunda Guerra Mundial, fue el mecanismo o el sistema para decidir la 

suerte de algunos territorios y su incorporación a una nación determinada. 

Una vez definidos los conceptos sobre el Referéndum y el plebiscito, analicemos 

bajo el concepto de representatividad, la clasificación de las formas de gobierno, 

según el modo de ejercicio de la soberanía señalando al efecto tres escalas de 

gobierno representativo. 

1. La representación pura  

2. La representación atenuada  

3. La representación de participación con iniciativa popular.  

En el gobierno representativo puro, los funcionarios electos tienen a su cargo la 

fijación de las líneas de acción a seguir por los poderes públicos. 

En el gobierno de representación atenuada, también son los gobernantes electos 

quienes toman la mayoría de las decisiones políticas, pero se introducen 

elementos de participación directa, aún cuando su utilización depende de la 

voluntad de los órganos del poder público.  

En el Gobierno representativo de participación con iniciativa popular, los órganos 

de representación siguen siendo el lugar donde se toman la mayor parte de las 

decisiones políticas, pero la población tiene la facultad de asumir por si misma 

                                                 

5 Burgoa Orihuela, Ignacio). Diccionario de derecho constitucional y amparo. México: Porrúa. (1992. pág. 377 
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esta función, a través de la iniciativa popular, a lo que se llama el "Referéndum 

abrogativo". 

La diferencia entre la representación atenuada y la representación de participación 

con iniciativa popular, es que en la segunda, los electores están facultados para 

poner en funcionamiento por si mismos, el proceso de la participación directa. 

1.3.2 El Referéndum  

Es el sometimiento de un proyecto o de una disposición legal, a la aprobación o 

improvisión del pueblo, por medio de una votación popular y directa, pudiendo 

canalizarse a través de dos vías, por medio del Congreso Nacional, de Elecciones 

formule la convocatoria correspondiente. Este proceso debe ser regulado y 

reglamentado en la ley. La convocatoria o el llamamiento debe efectuarse cuando 

se den las siguientes condiciones: 

1. Cuando el poder Legislativo o el Presidente de la República consideren que 

una ley, por su trascendencia política, social o económica, debe ser 

consultada al pueblo, antes de ser aprobada por el Congreso Nacional de la 

República.  

2. El sometimiento de una ley vigente a consideración popular, para que el 

pueblo decida y determine si se deroga o no la ley consultada.  

El Referéndum es una verdadera participación ciudadana, obligando a los poderes 

del Estado a someter al pueblo, reformas legales que inciden en decisiones 

trascendentales para la vida de la nación. 

Definiciones sobre referéndum se encontraron muchas y muy variadas, todas ellas 

dadas por personajes prominentes de la comunidad académica, los partidos 

políticos y el sector público tanto nacionales como internacionales, pero como se 

desea aportar datos concretos a través del presente estudio, no se presentan 

todas estas definiciones, sino que se analizaron previamente para elaborar una 

definición propia de Referéndum, y que es la siguiente:  
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“Referéndum es una institución democrática a través de la cual el cuerpo electoral 

de un país o nación expresa su voluntad respecto a un asunto o decisión que sus 

representantes constitucionales o legales someten a su consulta”. 

De aquí se concluye que esta institución funciona de manera óptima en los 

sistemas democráticos que tienen régimen de gobierno representativo con 

modalidades de democracia semidirecta, aunque también ha sido utilizado por 

gobiernos dictatoriales y absolutistas para legitimarse. Además, el cuerpo electoral 

expresa su voluntad mediante el voto universal directo por vía consultiva o 

deliberativa, pudiendo opinar sobre las decisiones que sus gobernantes van a 

tomar, las leyes que van a aprobar o los actos administrativos que van a realizar, o 

bien, ratificándolos, aceptándolos o rechazándolos, completándose con ello los 

procedimientos administrativos o legislativos. 

1.3.2.1 Datos históricos del Referéndum 

El término ‘referéndum’ proviene del siglo XVI y contiene una reminiscencia de los 

comienzos estrictamente federales del gobierno de dos de los cantones actuales 

de la Confederación Suiza: “el Graubunden y el Valais, que en esa época no 

formaban parte de la Confederación, sino que eran meramente distritos aliados”6  

Estos distritos a los que se hace referencia, en su interior constituían federaciones 

de municipios muy poco unidas.” Los delegados que enviaban los municipios a la 

asamblea federal del distrito debían dar cuenta de toda cuestión importante a sus 

electores, y reclamar instrucciones acerca del sentido en que debían votar”7. 

“Posteriormente, el concepto de referéndum fue modificado por los ideólogos de la 

Revolución Francesa, quienes crearon su propia versión de esta institución 

democrática, la cual consistió en que el pueblo debía votar para aceptar o 

rechazar toda Constitución que se quisiera promulgar. Así fue como la Convención 

                                                 
6Enciclopedia Jurídica Omeba Tomo XXIV. Buenos Aires: Driskill. 1987. pp. 190-195 
 
7 Ídem 
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de la Asamblea Nacional Francesa aprobó la Constitución de 1793. Desde 

entonces se ha aplicado el referéndum en Francia varias veces”8. 

“También en Suiza se adoptó este modelo, inaugurándose con la aprobación de la 

Constitución Suiza del 20 de mayo de 1802 a través del voto de todos los 

ciudadanos mayores de veinte años. No obstante, el referéndum llegó antes a la 

Unión Americana, cuando en 1778 fueron aprobadas por el voto popular las 

constituciones de los estados de Massachusetts, New Hampshire, Connecticut y 

Rhode Island, adelantándose inclusive a los franceses”9. 

Desde entonces, el referéndum se extendió a numerosos países de América, 

Europa y Oceanía, y entre los que se considera que ha tenido mayor 

trascendencia y buenos resultados en su uso y aplicación se cuenta a los Estados 

Unidos de América, Canadá, Italia, Francia, Dinamarca, Irlanda, Suiza, España, 

Australia y Nueva Zelanda. 

1.3.2.2 Tipos de Referéndum 

La siguiente clasificación ha sido tomada del estudio que Gladio Gemma (1991 p. 

1347) realizó en el Diccionario de Política de Norberto Bobbio: 

  CUADRO 1. Clasificación del referéndum por su eficacia 
normativa. 

Constituyente 
Si se refiere a la aprobación de una 

Constitución. 

Constitucional 
Si se atiende a la revisión de una 

Constitución. 

Legislativo Si concierne a la revisión de leyes. 

                                                 
8 Breve historia de Francia. FRANCIA: HECHOS Y CIFRAS N° 38, México: Embajada de Francia. Marzo, 1993 
 
9 El Consejo Constitucional FRANCIA: HECHOS Y CIFRAS N° 9, México: Embajada de Francia. Julio, 1991 
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Administrativo 
Si concierne a la revisión de actos 

administrativos. 

Fuente: Gemma, Gladio (1991). Referéndum. Diccionario de 

Política de Norberto Bobbio (et-al) tomo 2 p. 1347. México: 

Siglo XXI. 

 CUADRO 2. Clasificación del referéndum por su eficacia 
territorial 

Nacional Si se aplica a la totalidad del cuerpo electoral. 

Local 

Si se aplica sólo a una parte del cuerpo 

electoral en regiones, estados, provincias o 

municipios del país. 

Fuente: Gemma, Gladio (1991). Referéndum. Diccionario de 

Política de Norberto Bobbio (et-al) tomo 2 p. 1347. México: Siglo 

XXI. 

 

 CUADRO 3. Clasificación del referéndum por la mayor  

o menor necesidad de la intervención popular. 

Facultativo 
Si dicha intervención puede faltar sin que ello 

tenga consecuencias sobre el acto. 

Obligatorio 
Si la pronunciación del pueblo es necesaria 

para la validez del acto. 

Fuente: Gemma, Gladio (1991). Referéndum. Diccionario de 

Política de Norberto Bobbio (et-al) tomo 2 p. 1347. México: Siglo 

XXI. 
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1.4 Diferencias entre plebiscito y referéndum 

Se puede ubicar las siguientes diferencias entre plebiscito y referéndum en cuanto 

a su origen y aplicación histórica. 

Para ilustrar tales diferencias se presenta el siguiente cuadro sinóptico: 

CUADRO 4. Diferencias entre Plebiscito y Referéndum 

  PLEBISCITO  REFERÉNDUM 

Diferencias 
en cuanto 
a origen 

Se origina en Roma para que 

las plebes adoptaran y votaran 

resoluciones que les 

permitieran preservar y mejorar 

sus intereses ante la clase 

patricia y el Estado romano. 

Se origina en Suiza en el siglo 

XVI para que el pueblo diera 

indicaciones a sus 

representantes sobre el 

sentido en que debían 

gobernar. 

Diferencias 
en cuanto 
a 
aplicación 
histórica 

El plebiscito, 

independientemente de que 

emanara de una sola clase 

social, era de carácter creativo, 

pues creaba leyes y formulaba 

decisiones y resoluciones. 

El referéndum, originalmente 

también era creativo, pero con 

su evolución en EU y Francia, 

adquirió carácter confirmativo 

o repelente, pues sólo ratifica, 

aprueba o rechaza leyes o 

decisiones, pero no las crea. 
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Capítulo 2 

Marco Jurídico 

2.1 La Democracia directa en América Latina 

La transición a la democracia en América Latina muestra a lo largo de estos veinte 

años dos etapas principales. Una, durante los años 1980, década perdida en lo 

económico pero de gran avance en materia democrática. La otra, a lo largo de los 

años 90, caracterizada por la crisis de representación del sistema partidario y el 

descontento creciente con la política; situaciones que trataron de ser superadas en 

numerosos países de la región mediante una doble vía; reformas constitucionales 

por un lado e incorporación de mecanismos de democracia directa por el otro. Así, 

en tiempos como los actuales, en que los parlamentos y los partidos no gozan de 

confianza ante la opinión pública, los mecanismos de participación ciudadana son 

vistos por ciertos sectores como una opción válida para mejorar la representación, 

incrementar la participación y mantener la estabilidad de los sistemas políticos. Se 

ha instalado así, en la agenda política latinoamericana, un debate en torno a los 

potenciales beneficios y riesgos de estas instituciones. 

Antes de adentrarnos al estudio propiamente dicho de nuestra materia cabe 

indicar que por instituciones de democracia directa entendemos, en este trabajo, 

“las diversas formas de participación política que se realizan a través del ejercicio 

del voto directo y universal. Su objetivo principal es involucrar al conjunto de la 

ciudadanía en el proceso de toma de decisiones sobre cuestiones públicas (actos 

o normas), y no el de elegir a los miembros de los poderes Legislativo o 

Ejecutivo”1. 

2.1.1 Principales modalidades en América Latina 

A nivel comparado latinoamericano, existe una variedad de instituciones de 

democracia directa, sumada a una pluralidad conceptual y terminológica que 

                                                 
1 M. Aragón y J. López.”PLEITITO”.DICCINARIO ELECTORAL. SAN JOSÉ, INSTITUTO INTERAMERICANO DE 
DERECHOS HUMANOS. Tomo II. Año 2000.Pág.981 
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genera confusión. En efecto, dado que la mayoría de las constituciones 

latinoamericanas denominan a estos mecanismos con términos diferentes 

iniciativa legislativa popular, plebiscito, referéndum, consulta popular, revocatoria 

de mandato, cabildo abierto (para citar tan sólo algunas de las expresiones más 

usuales), la búsqueda de un acuerdo terminológico y conceptual que vaya más 

allá del ámbito nacional resulta casi imposible. 

En nuestro caso, hemos clasificado los mecanismos de democracia directa en tres 

grupos consulta popular (plebiscito/referéndum), de lejos el mecanismo más 

usado; la iniciativa legislativa popular y la revocatoria de mandato. Conscientes de 

que toda clasificación presume grados diversos de subjetividad y arbitrariedad, el 

propósito que nos anima es presentar un tema muy complejo de la manera más 

clara posible. Un criterio combinado de clasificación distingue entre mecanismos 

de democracia directa personales o sustantivos (por su ámbito de aplicación) y 

“desde abajo” o populares, o “desde arriba” o institucionales (por su origen). 

Consulta popular, plebiscito o referéndum son términos que se utilizan 

indistintamente en los diferentes países de América Latina para hacer referencia al 

más común y al más utilizado de los mecanismos de democracia directa. Si bien 

algunos distinguen entre plebiscito (consulta directa al pueblo sobre materias 

políticas de gran importancia) y referéndum (consulta popular que versa sobre la 

aprobación de textos legales o constitucionales) en este trabajo empleamos el 

término consulta popular para referirnos indistintamente a estos mecanismos. 

Conforme a la distinción clásica en la doctrina constitucionalista, el nombre de 

referéndum es sólo aplicable a las consultas populares que versan sobre la 

aprobación de textos legales, entiende que no cabe establecer ninguna distinción 

relevante y se trata, en todo caso, de una cuestión meramente académica. Por 

otra parte, habrá que considerar que el término plebiscito se debería utilizar para 

el pronunciamiento del cuerpo electoral con relación a un hecho, acto político o 

medida de gobierno (en particular, cuestiones de carácter territorial y asuntos 
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relativos a la forma de gobierno), reservando la denominación “referéndum” para 

la “manifestación del cuerpo electoral respecto a un acto normativo”. 

Por su naturaleza, la consulta popular puede ser obligatoria o facultativa. A su vez, 

la obligatoria puede ser dividida en: 

a) Obligatoria automática, cuando se está frente a un caso previsto 

específicamente en la Constitución, y  

b) Obligatoria acotada a determinados procedimientos, que sólo son iniciados 

cuando surge una situación predefinida (por ejemplo, un conflicto entre el 

Ejecutivo y el Congreso no solucionable en el marco del sistema representativo). 

Por su carácter, los resultados de las consultas populares pueden ser vinculantes 

o no, y en caso de ser vinculantes con o sin exigencia de un determinado quórum. 

En el constitucionalismo comparado latinoamericano observamos que los 

procedimientos obligatorios y vinculantes se establecen para todas las consultas 

que suponen ratificar reformas constitucionales. Cabe advertir empero, que la 

mayoría de los países de la región no asocian la validez de una consulta con un 

determinado quórum de la votación. 

En Colombia, Ecuador, Uruguay y Venezuela las consultas contra leyes tienen 

carácter vinculante. En Nicaragua también lo tienen las consultas propuestas por 

el 60% de los integrantes del Parlamento. En Argentina y Paraguay, el Congreso 

puede determinar que una consulta sea vinculante o no. 

En Argentina, los resultados de las consultas populares convocadas únicamente 

por el Presidente no son vinculantes; tampoco lo son los resultados de las 

consultas iniciadas por el Congreso sin una convocatoria por ley. En Colombia, 

cuestiones propuestas por el Presidente con el acuerdo del Parlamento sí tienen 

carácter vinculante.  

Un aspecto a destacar es que en un buen número de países, el campo material de 

aplicación de las consultas populares está restringido mediante la exclusión de 
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determinadas materias, o basándose en disposiciones positivas más o menos 

precisas, como en Ecuador, Honduras, Guatemala y Colombia. Por el contrario, en 

unos pocos países, entre ellos Argentina, Brasil y Nicaragua, no existen límites 

expresos al posible campo de aplicación de una consulta popular. 

Por último, cabe señalar que sólo Colombia, Costa Rica, Venezuela y Uruguay 

cuentan con la institución del referéndum abrogativo o sancionatorio, el cual otorga 

a los ciudadanos la posibilidad de revocar leyes surgidas del sistema 

representativo. Sin embargo, en esos países, determinadas materias, por ejemplo 

la política fiscal, monetaria, crediticia, o en el caso específico de Uruguay, aquellas 

que sean privativas del estado, quedan excluidas de su campo de aplicación. 

El segundo mecanismo de democracia directa es la iniciativa popular, entendiendo 

por tal el derecho de la ciudadanía a proponer proyectos de ley y reformas legales 

o constitucionales, totales o parciales. Puede estar formulada o no formulada. La 

no formulada consiste en simples peticiones al Congreso para que legisle sobre 

determinados asuntos. La iniciativa formulada va acompañada de un proyecto de 

ley. “Si bien casi la mitad de los países de América Latina regulan estos 

mecanismos en sus diferentes modalidades, cabe señalar que, con la excepción 

del Uruguay y Colombia, su uso ha sido muy limitado. Finalmente, la revocatoria 

de mandato consiste en la facultad de dejar sin efecto el mandato del titular de un 

cargo de elección popular. Por lo general en América Latina, esta posibilidad 

queda limitada al ámbito subnacional salvo para los casos de Colombia, Ecuador, 

Panamá y Venezuela que sí lo contemplan a nivel nacional.”2  
 
“En la gran mayoría de los casos, el origen de la incorporación de las instituciones 

de democracia directa en las constituciones reformadas a lo largo de los años 90 

tuvo dos causas principales. Una, la crisis de los sistemas de partidos produjo un 

vacío creciente en el ámbito de la representación política, el cual fue llenado en 

                                                 
2 ZOVATTO DANIEL, IVÁN MARULANDA, ANTONIO LIZARAZU, RODOLFO GONZÁLEZ, DEMOCRACIA DIRECTA Y 
REFERÉNDUM EN AMÉRICA LATINA, Unidad de Análisis e Investigación del Área de Educación Ciudadana de la CNE,  
Primera edición, La Paz, Bolivia, julio de 2004,  págs. 17-18 
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algunos países por líderes neopopulistas que llegaron al poder criticando la 

democracia representativa y prometiendo solucionar los grandes problemas 

nacionales mediante el uso de la democracia participativa y de la relación directa 

con el pueblo (Fujimori en Perú, Bucaram en Ecuador y Chávez en Venezuela, 

entre otros). La otra se dio en países en medio de una extrema crisis institucional 

en los cuales la élite dominante incorporó los mecanismos de democracia directa 

como una válvula de escape para evitar un colapso del sistema democrático 

(Paraguay y Colombia, entre otros)”3.  

 

2.2 La democracia directa en México 

Aunque pareciere que la democracia directa, a través de sus distintos 

instrumentos, no ha sido plasmada en ninguna de las Constituciones que han 

regido a través de la historia de nuestro país; de la búsqueda que se hizo sobre el 

tema se encontró que en fecha 6 de diciembre de 1977 se publicó una reforma a 

la fracción VI del artículo 73 de la Constitución, señalando lo siguiente: 

“ARTICULO 73.- El congreso tiene facultad: 

VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometiéndose a las bases 

siguientes: 

“2ª.- Los ordenamientos legales y los reglamentos que en la Ley de la materia se 

determinen, serán sometidos al referéndum y podrán ser objeto de iniciativa 

popular, conforme al procedimiento que la misma señale”. 

Esta disposición a su vez fue derogada a través de la reforma publicada en el 

Diario Oficial de la Federación en fecha 10 de agosto de 1987, en la que se define 

la nueva naturaleza jurídica del Distrito Federal y se introduce entre otras cosas, la 
                                                 

3 M. BARCZAK.” REPRESENTATION BY CONSULTATION? THE RISE OF DIRECT DEMOCRACY IN LATIN 
AMERICA”. En Latin American Politics and Society. Vol. 43, No. 3 Pág. 55. 
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existencia de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, señalando las 

facultades de ésta, entre otras cosa. 

2.3 Iniciativas presentadas en la LIX Legislatura. 

Cuadro de artículos para modificar la constitución en materia de democracia 

participativa Relacionados con las figuras de plebiscito, referéndum e iniciativa 

popular. 

Para una mejor comprensión de los artículos Constitucionales, que se propone 

reformar, se realizó un cuadro en el cual se expone la forma en que se comparan 

las iniciativas, mismas que cuentan con una numeración asignada de estando 

ordenados por el artículo Constitucional progresivo, siendo un total de 10 

iniciativas y 14 artículos por reformar en el tema que se aborda. 

 

 

 

 

 

En esta actualización del trabajo, los siguientes artículos que se exponen 

corresponden únicamente a una iniciativa. 
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Se presentaron 10 iniciativas de reforma a la Constitución para establecer las 

figuras de plebiscito, referéndum e iniciativa popular, entre otros puntos de 

democracia directa, en cada una se menciona la exposición de motivos con su 

respectivos artículos a modificar, con un total de 14 artículos relacionados con el 

tema. Para una mejor comprensión de los cuadros, a cada iniciativa se le ha 

asignado un número, en el cual se citará los artículos que propone modificar en 

cada propuesta. 

 

La Iniciativa (1), publicada en la gaceta parlamentaria, reformaría: el inciso a) de la 

fracción II del artículo 3°; el segundo párrafo del artículo 8°; el artículo 39; el 

primero y el tercer párrafos del artículo 84; un artículo 62-Bis, con tres fracciones, 

un segundo párrafo al artículo 69; un artículo 88-Bis. Artículos que no mencionan 

las figuras de plebiscito, referéndum, revocación de mandato, iniciativa popular. 
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La iniciativa (8), presenta reforma a los siguientes artículos, que difieren del que se 

encuentra en el cuadro comparativo por no mencionar el tema de estudio. Se 

reforman la fracción IV, del artículo 36; el artículo 40; el primer párrafo del artículo 

41; la fracción XXX, del artículo 73; la fracción IV, del artículo 79; el primer párrafo 

del artículo 124; se adicionan: del artículo 115 los incisos j) y k) de la fracción III, 

dos párrafos en la fracción IV, un inciso j) de la fracción V, un segundo párrafo a la 

fracción VI; un cuarto párrafo a la fracción II del artículo 116; dos fracciones del 

artículo 124; todos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En el siguiente apartado se diseñó un cuadro en donde se muestra las diferencias 

y las semejanzas de cada iniciativa, asignándole una numeración para 

identificarlas, mismo que se señala en el apartado de la exposición de motivos, 

señalando el artículo al que pertenece, mencionando, únicamente, los textos de 
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los artículos a modificar, de un total de 14 artículos. El orden de los siguientes 

artículos están de acuerdo al cuadro señalado, para llevar una secuencia 

homogénea. 
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Datos relevantes: De acuerdo a los cuadros anteriores se desprenden los 

siguientes datos; En el artículo 35, las iniciativas (1), (2), (4) y (5) proponen 

participar en los procesos de plebiscito, referéndum, además la iniciativa (1) 

integra la revocación de mandato e iniciativa legislativa popular así mismo la 

iniciativa (5) menciona ejercer el derecho de iniciativa popular.  
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En el artículo 36, en las iniciativas (1), (2), (4) y (5) proponen votar en las 

elecciones populares, así como participar en los procesos de referéndum y 

plebiscito. 

En el artículo 40, en la iniciativa (1) se propone incluir que nuestra democracia sea 

representativa, dando un orden diferente al texto vigente de la Constitución 

mexicana, al igual que la iniciativa (2), finalizando con la palabra “participativa”, 

esta iniciativa propone de igual forma dos figuras de democracia directa, siendo 

éstas, el referéndum y el plebiscito. 

En la iniciativa (4) sólo menciona en su propuesta que se incluya el término 

“participativa” y la iniciativa (6), le agrega en el siguiente orden que difiere del texto 

vigente: Federal: democrática, representativa y participativa. 

En el artículo 41, las iniciativas (1) y (4) proponen integrar las figuras de plebiscito 

y referéndum, en la iniciativa (5) se propone que se lleve a cabo la convocatoria y 

organización de los procesos de referéndum y plebiscito que sean solicitados al 

Poder Legislativo. 

En el artículo 71, en las iniciativas (1), (4), (5), (6), (8) y (9) propone que los 

ciudadanos inicien leyes, (iniciativa popular) con la diferencia que la iniciativa (4), 

delimita a aquellos ciudadanos que estén inscritos en el Padrón Electoral y la 

iniciativa (9), menciona que al menos sea por 500 ciudadanos. 

En el Artículo 73. la iniciativa (1), propone que el Congreso tenga facultad para 

expedir leyes en materia de plebiscito, referéndum, revocación de mandato e 

iniciativa popular. De igual forma se expone en la iniciativa (2), asimismo se 

menciona en las iniciativas (4) y (5) y finalmente en la iniciativa (6), se sugiere 

únicamente democracia participativa. 

En el artículo 99, la iniciativa (1), expone su proposición en el inciso IV, en el 

sentido de calificar los comicios y los procesos de plebiscito y referéndum, del 

mismo modo que la iniciativa (5) solo que lo cita en su inciso IX. 
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En el artículo 115, la iniciativa (1), propone incluir el siguiente enunciado: 

“fundamentada en la democracia representativa y participativa”. En la iniciativa (2) 

sólo se integra la palabra “participativo” y en la última iniciativa de este artículo, 

expone que la Ley Orgánica Municipal reglamentará respecto a la iniciativa 

popular, el referéndum y la revocación. 

En el artículo 116, la iniciativa (1),se propone añadir en el inciso IV, los BIS-1, BIS-

2, BIS-3, en materia de iniciativa popular, plebiscitos y referenda, del mismo modo, 

la iniciativa (10), sólo que lo aborda en el inciso j. 

En el artículo 122, la iniciativa (1) incluye un párrafo que señala que la Asamblea 

Legislativa, el Gobierno del Distrito Federal y los órganos políticos-administrativos 

impulsarán el ejercicio de la democracia participativa mediante figuras como el 

plebiscito y referéndum, y la iniciativa ciudadana en materias del Estatuto de 

Gobierno y las leyes, así mismo la iniciativa (2) cita el expedir leyes en materia de 

referéndum y plebiscito. 

En el artículo 135, la única iniciativa presentada sobre este artículo, adicionando 

dos renglones, refiere, que cuando se trate de una nueva Constitución Política de 

los Estados Unidos se requerirá, además, que sea aprobada mediante 

referéndum. 

En el artículo 8, la iniciativa (1), se suma al segundo párrafo, mencionando un 

plazo máximo de cuarenta y cinco días hábiles para el derecho de petición. 

En el artículo 39, la iniciativa (1), señala que se incluya además de que el pueblo 

tiene en todo tiempo el inalienable derecho de modificar la forma de su gobierno, 

se agregue el de revocar el mandato de sus gobernantes y representantes 

populares. 

En el artículo 89, la iniciativa (1) , en el numeral XVII, convoca a plebiscito, que en 

el texto vigente esta derogada. 
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CONCLUSIONES 
 
 

 
PRIMERA.-Incorporar en la Constitución el referendo, el plebiscito y la iniciativa 
social como derechos políticos en los ámbitos federal, estatal y municipal.  
 
SEGUNDA.-Facultar al Instituto Federal Electoral como la autoridad encargada de 
organizar y vigilar los procesos refrendario y plebiscitario. 
 
TERCERA.-Establecer la obligatoriedad del referendo para toda  reforma 
constitucional en aras de lograr la estabilidad de la Constitución. 
 
CUARTA.-Crear un órgano que determine la procedencia o no de un referendo 
legal ordinario con la finalidad de evitar el abuso de esta forma de consulta 
democrática.  
 
QUINTA.-Establecer que las instancias con poder para convocar a referendo y 
plebiscito serán el Presidente de la República; la tercera parte del total de 
cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión y el 1.5 % de ciudadanos 
inscritos en el Padrón Electoral, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, los 
Ayuntamientos y otros, en las materias de su competencia. 
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